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CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, diez (10) de diciembre de dos 
mil veinte (2020). 
 
 
YESICA ALEJANDRA PEREZ PEREIRA 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
 
Teniendo en cuenta solicitud de requerimiento al pagador hecho por el apoderado 
demandante, encuentra el despacho que no hay lugar a ello, pues una vez consultada 
la página web del Banco Agrario sección Depósitos Judiciales, se encontró que se 
realizaron descuentos al demandado JULIAN MAURICIO ALARCON JAIMES, desde el 
07/10/2020, tal como se evidencia el reporte de títulos visible a folios 14 del presente 
cuaderno en el expediente hibrido, por un valor total a la fecha de $ 47.318,00, 
información se pone en su conocimiento. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
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DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No.   133 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 11 de diciembre de 2020                
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JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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